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“La inconstitucionalidad sobreviniente de una norma legal acontece cuando una 

disposición que en principio se encontraba conforme con la Constitución deviene en 
inconstitucional, al entrar en confrontación con nuevos preceptos superiores. Esto 
usualmente acontece cuando se produce un cambio del texto superior, a través, por ejemplo, 
de una reforma constitucional o de la declaratoria de inexequibilidad de un acto reformatorio 
de la Carta fundamental, como pasa a verse. 

En Sentencia C-681 de 2003287, que citó la Sentencia C-155 de 1999288, la Corte 
manifestó que dos de los eventos en los cuales acaece el fenómeno de la inconstitucionalidad 
sobreviniente son los siguientes: (i) cuando se pro- duce un cambio de la Constitución 
Política y (ii) en los casos de reforma constitucional. 

De igual manera, en Sentencia C-560 de 2019289, se puntualizó que este fenómeno 
también puede estructurarse, según lo expresado en la Sentencia C-1119 de 2004290, cuando 
una reforma constitucional es declarada inexequible por la Corte Constitucional. 

Por un lado, la jurisprudencia entiende que, en estos casos, opera la derogatoria tácita por 
inconstitucionalidad sobreviniente de la normativa que la desarrollaba. En este sentido, la 
Sentencia C-681 de 2003, señaló: 

(…) La figura de la inconstitucionalidad sobreviniente deroga tácitamente la norma o 
normas anteriores que, ante la vigencia de la nueva Carta Fundamental, entran en 
contradicción flagrante y son manifiestamente incompatibles con ella (…)291. 

A ello, se agrega que, en virtud del principio interpretativo consagrado en el artículo 9° 
de la Ley 153 de 1887, “La Constitución es ley reformatoria y derogatoria de la legislación 
preexistente. Toda disposición legal anterior a la Constitución y que sea claramente contraria 
a su letra o a su espíritu, se desechará como insubsistente.” Sin embargo, esta Corporación 
advierte que para que opere dicho efecto, la contradicción entre el contenido material o el 
espíritu de la norma superior y la normativa de inferior jerarquía debe ser evidente292. Lo 
cual exige, en principio, que la Corte se inhiba de emitir un pronunciamiento de fondo por 
carencia actual de objeto en esos eventos. Tal como lo ha sostenido en diferentes 
pronunciamientos en los que, por ejemplo, se ha declarado incompetente para conocer del 
estudio de leyes o decretos leyes que se encuentran derogados de manera tácita o expresa, 
salvo cuando estos se encuentran produciendo efectos jurídicos293. 

De otro lado, la jurisprudencia de este tribunal también ha advertido que aun cuando se 
considerara que no es necesario un pronunciamiento de fondo ante la comprensión de que la 
norma legal está derogada, la Corte de todas maneras tiene el deber de reparar la 
inconstitucionalidad que sobreviene en esos eventos294. 

Bajo esta línea argumentativa, la Sentencia C-571 de 2004295, sostuvo que “(…) cuando 
se genera un conflicto entre normas de distinto rango, siendo la norma superior también la 
posterior, en estricto sentido no se está en presencia de un caso de derogatoria tácita, sino de 
invalidez sobrevenida de la preceptiva inferior”. 

En este marco, la Corte manifestó que debe prevalecer la declaratoria de inexequibilidad 
sobreviniente sobre la institución de la derogatoria tácita, por razones de seguridad jurídica 
y de prevalencia del principio de supremacía constitucional. Puntualmente, señaló: 

(…) A juicio de la Corte, es esa la forma de garantizar a los asociados un mayor grado de 
certidumbre sobre los límites a la protección jurídica de sus actuaciones frente a las normas 
que le son aplicables, y también, la manera de reconocer el verdadero valor normativo de la 
Constitución, fundado en los principios de supremacía y eficacia de la Carta Política como 
norma de normas directamente aplicable, los cuales informan la totalidad del ordenamiento 
y obligan a todos los órganos del Poder Público296. 



En este mismo sentido, la Sentencia C-1026 de 2004297  reiteró los argumentos expuestos 
en la Sentencia C-571 de 2004, acerca de que debe prevalecer la declaratoria de 
inconstitucionalidad sobreviniente sobre la inhibición por derogación. Agregó que, aquella 
debe preferirse cuando existen dudas sobre la vigencia y producción de efectos jurídicos de 
la disposición legal, como también por razones de lenguaje. 

Asimismo, el pleno de esta Corporación en la Sentencia C-560 de 2019, antes mencionada, 
advirtió que esta segunda postura con respecto a la figura de la inconstitucionalidad 
sobreviniente puede brindar una respuesta más segura en todos los casos y resolver aquellos 
asuntos en los cuales la incompatibilidad entre la disposición legal y la norma constitucional 
posterior no sea manifiesta. 

En esta misma providencia se concluyó que pueden existir eventos en los cuales no exista 
una relación inescindible entre la disposición legal bajo examen y la reforma constitucional 
que fue declarada inexequible y a la que se le vincula, caso en el cual deberá hacerse un 
pronunciamiento de fondo. 

Para ilustrar esta hipótesis, la Sentencia C-560 de 2019, citó la Sentencia C-1119 de 2004, 
deteniéndose en el supuesto en el que la inconstitucionalidad sobreviniente se presenta, 
cuando una reforma constitucional es declarada inexequible por este Tribunal. En particular, 
destacó las posturas que emergen en la aplicación de dicha figura, así: 

(…) En esta hipótesis, que es la relevante para el caso sub judice, la mayoría del 
tribunal298, en ejercicio de un control oficioso sobre un proyecto de ley estatutaria, resolvió 
inhibirse de emitir pronunciamiento de fondo por carencia actual de objeto, dado que en su 
análisis concluyó que “existe una relación general de conexidad inescindible entre el texto 
íntegro del Proyecto de ley estatutaria y el Acto Legislativo 02 de 2003, que hace que, con la 
expedición de la Sentencia C-816 de 2004, aquel haya perdido su fundamento lógico y 
constitucional.” 

La minoría, por su parte, consideró que era necesario decidir de fondo, ya que de la 
declaración de inexequibilidad de una reforma constitucional no se sigue, de manera 
necesaria, la afectación de la validez de una norma legal, pues es posible que ella, a pesar de 
todo, no resulte incompatible con la Constitución vigente. En efecto, puede ser que dicha 
norma legal, como lo advierte el precitado salvamento, 1) encuentre fundamento en otras 
normas constitucionales, éstas sí vigentes y aplicables o 2) incluso si no es así, no resulte 
contraria a la Constitución vigente (esta hipótesis la denomina Ley praeter constitutionem). 

Esto puntualizó la Sala en la Sentencia C-560 de 2019, puede ocurrir porque, aunque la 
validez de la norma haya sobrevenido inconstitucional “(…) puede haber casos en los cuales 
no exista la señalada relación de conexidad inescindible entre la ley y la reforma 
constitucional que ha sido declarada inexequible, evento en el cual será necesario realizar un 
pronunciamiento de fondo sobre la constitucionalidad de la ley, pues si bien ella pudo haber 
sobrevenido inconstitucional, esto no es algo que se siga de manera necesaria de dicha 
declaración (…)”299. Razón por la cual, es necesario adelantar el respectivo juicio de 
constitucionalidad300. 

En resumen, existen dos aproximaciones de la jurisprudencia constitucional respecto al 
acaecimiento de la figura de la inconstitucionalidad sobreviniente desde el punto de vista de 
sus efectos. La primera, según la cual, la inexequibilidad sobreviniente (en la hipótesis en la 
que una reforma constitucional es declarada inconstitucional), tiene efectos de derogatoria 
tácita. Por tanto, lo que se impone es la declaración de inhibición por carencia actual de 
objeto. 

La segunda, a la luz de la cual, la inexequibilidad sobreviniente habilitaría un 
pronunciamiento de fondo por esta Corporación por razones de seguridad jurídica y en virtud 



del principio de supremacía constitucional. Esta vía de solución, según la jurisprudencia 
reciente, debe preferirse al supuesto de la inhibición porque dicha declaratoria de 
inconstitucionalidad no necesariamente implica que todo el contenido de la disposición legal 
sujeta a la reforma constitucional sea contraria a los postulados de la Constitución vigente”. 


